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Artículo 9. 

Cada uno de los Planes ordena las subvenciones previstas presupuestariamente bajo los siguientes criterios: 

- Ente concedente La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, como gestor de la subvención. 

- Objeto. Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la subvención, la cual será 
posteriormente objeto de evaluación. 

- Modalidad de gestión. Criterio que distingue la previsión en cuanto al procedimiento a aplicar para su 
concesión, de conformidad con los principios generales y requisitos establecidos a tal fin del Capítulo Cuarto 
y Quinto del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (concurrencia 
competitiva, subvención directa, convenio de colaboración). 

- Importe. Referido a la consignación prevista para cada subvención. 

CAPÍTULO 3.- BENEFICIARIOS Y MATERIAS DE LAS SUBVENCIONES 

Artículo 10. 

La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte concederá subvenciones a favor de personas o Entidades 
privadas con la finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad pública o interés social o para promover la 
consecución de fines públicos atribuidos a la competencia local. 

Artículo 11. 

La Ciudad Autónoma de Melilla establecerá anualmente subvenciones en las diferentes áreas entre las que se 
encuentran: 

- La rehabilitación de edificios y viviendas. 

- Facilitar el acceso a la vivienda, en  régimen de Alquiler. 

- La promoción y gestión deportiva (fomento del deporte y la práctica deportiva, instalaciones deportivas) en sus 
diferentes Líneas de Subvención. 

CAPÍTULO 4.- EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS. ANÁLISIS DE 
RESULTADOS 

Artículo 12. 

Para un mejor análisis de la eficacia de cada subvención, las Dirección Generales de cada una de estas áreas solicitarán 
de los beneficiarios informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que 
alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 

Artículo 13. 

En concreto se deberá detallar para la evaluación lo siguiente: 

- Objeto 

- Entidad beneficiaria y, en su caso, colaboradora 

- Importe subvencionado 

- Acciones concretas desarrolladas en el importe de la subvención 

- Número de ciudadanos a los que ha alcanzado la acción subvencionada 

- Valoración de la Entidad concedente en cuanto a adecuación a los objetivos perseguidos al tiempo de su 
otorgamiento y la procedencia del mantenimiento o supresión del programa del que trae causa. 

CAPÍTULO 5: CONTROL FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS 

Artículo 14. 

El control financiero de los programas subvencionados está encomendado a la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, que al respecto analizará las fechas reales de pago de los importes subvencionados con relación 
a las fechas previstas en cada expediente, así como los medios de pago utilizados y la correcta justificación de los 
extremos requeridos a cada beneficiario para la obtención de la subvención. 

La Intervención General podrá elaborar los modelos de justificación de subvenciones que faciliten la fiscalización de las 
mismas. 

CAPÍTULO 6: PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN  ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 

Artículo 15. 

Tanto las modificaciones puntuales como anuales a las que sea necesario someter el presente Plan se tramitarán en 
esta Consejería, elevando propuesta al Consejo de Gobierno, para su aprobación en virtud del  Art. 16.1.27 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM (BOME Ext. n.º 2 de 30 de enero de 2017). 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª 

Toda subvención que no esté reflejada en el presente plan con el contenido mínimo establecido en el Artículo 12 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, requerirá, para su tramitación, la previa actualización del plan incluyendo dicha información, siguiendo 
el procedimiento del Artículo 15 del presente plan. 
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